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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL, SUSCRITA 
POR LOS DIPUTADOS MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN, FEDERICO DÖRING CASAR Y 
LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Quien suscribe, Martha Amalia Moya Bastón y Federico Döring Casar , diputados federales 
integrantes de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento 
en los artículos: 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 
fracción I; 65, numeral 1, fracciones II y III; 76, numeral 1; 78, numeral 1, y demás relativos del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de esta soberanía la 
presente iniciativa con proyecto decreto por el que se reforma el artículos 73, fracción 
XVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inteligencia artificial, conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

1. En el año 2022, la Fundación de Español Urgente de la Real Academia Española “Fundéu 
RAE”, votó a favor de que “inteligencia artificial” –en adelante “IA”– fuera la palabra del año, 
la cual define “como una disciplina científica que se ocupa de crear programas informáticos 
que ejecutan operaciones comparables a las que realiza la mente humana, como son el 
aprendizaje o el razonamiento”.1 

De igual forma, varios estudiosos de la materia como la doctora Susana Navas Navarro, 
catedrática de Derecho Civil de la Universidad Autónoma de Barcelona, define a la IA, “como 
un campo de la ciencia y la ingeniería que se ocupa de la comprensión, desde el punto de 
vista informático, de lo que se denomina comúnmente comportamiento inteligente. 
También se ocupa de la creación de artefactos que exhiben este comportamiento”. Es decir, 
la IA tiene como objeto simular procesos de inteligencia humana por maquinas, en especial 
sistemas informativos.2 

2. Día con día, el uso de la IA crece exponencialmente en todo el planeta, y la mayoría de la 
población ya la hemos utilizado quizá sin darnos cuenta. Las redes sociales la utilizan para 
crear recomendaciones personalizadas para cada usuario; los motores de búsqueda 
aprenden de la gran cantidad de datos que proporcionan sus usuarios para ofrecer 
resultados de búsqueda relevantes; cada vez más dispositivos cuentan con asistentes 
virtuales que responden a preguntas, dan recomendaciones y ayudan a organizar las rutinas 
de sus propietarios; las imágenes producidas con IA hacen cada vez menos imperceptible 
diferencia entre lo que es real de lo que no lo es, o entre los textos que son producidos por 
humanos de los que son producidos por las máquinas; ya no solamente hay teléfonos 
inteligentes, también vehículos y hasta casas (el siguiente reto son las ciudades 
inteligentes); y la lista es interminable en rubros como la ciberseguridad, la salud, la 
educación, el transporte, las manufacturas, la industria de los alimentos, la logística en las 
cadenas de producción, las administraciones públicas, etcétera. 
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3. Ante el uso cada vez más generalizado de tecnologías basadas en la IA en la vida cotidiana 
de las personas, resultaba apremiante establecer normas para su regulación, ya que, sin 
controles adecuados, se podrían ver vulnerados diversos derechos de las personas, tales 
como la protección de datos personales o la propiedad intelectual; así como dar lugar a la 
comisión de delitos mediante la suplantación de identidad. 

Es así que, desde agosto de 2024, la Unión Europea cuenta ya con una legislación muy 
avanzada, la Ley de Inteligencia Artificial (AI Act), que pretende proveer lineamientos para 
garantizar que la IA desarrollada y utilizada sea segura, ética y respete los derechos 
fundamentales de la ciudadanía. Esta norma aborda el tema mediante una clasificación de 
la IA según sus riesgos, estableciendo categorías que determinarán el grado de regulación 
de cada modelo desarrollado. Además, establece principios referidos a la transparencia de 
los algoritmos y la necesidad de que estos sean supervisados por humanos, todo esto con 
foco en la protección de los derechos de la ciudadanía. 

Además, el Consejo de Europa ha avanzado sobre lo que podría considerarse el primer 
tratado internacional jurídicamente vinculante sobre IA y que está abierto también a la 
firma de países no europeos.3 

Por otra parte, en Estados Unidos se ha buscado una regulación a través de la Orden 
Ejecutiva del presidente Biden, del año 2023 (no vinculante), y se encuentra en desarrollo el 
BluePrint de una ley Federal de IA. Y por lo que hace a Latinoamérica, en 2023 Perú 
promulgó la Ley 31814, que promueve el uso de la IA para el desarrollo económico y social 
del país, estableciendo principios el desarrollo y uso de la IA desde un punto de vista de 
seguridad y ética.4 

4. En el caso mexicano, en el último lustro se han presentado, en ambas cámaras del 
Congreso, más de medio centenar de iniciativas para reformar leyes vigentes, o para crear 
una nueva ley, con el fin de regular la IA, pero hasta el momento, ninguna de estas 
iniciativas ha prosperado. 

Desde nuestra perspectiva, el primer paso para establecer en el sistema jurídico mexicano la 
regulación de la IA –antes de modificar la legislación vigente o crear un nuevo 
ordenamiento–, es precisar en el texto constitucional la atribución del Congreso de la Unión 
para legislar en esta materia. Lo anterior es necesario fundamentalmente para darle soporte 
constitucional y, en consecuencia, certeza jurídica a la legislación secundaria, además de 
garantizar su uso, goce y disfrute de forma responsable y segura, y así evitar violaciones a la 
privacidad, así como otros riesgos que pudieran atentar contra los derechos de las personas. 

Es por ello que proponemos modificar el artículo 73, fracción XVII, de la norma suprema del 
Estado mexicano, para que en este artículo se señale, de manera explícita, que el Congreso 
podrá dictar leyes en materia de IA. 

En la actualidad, la referida fracción dispone la facultad del Congreso de dictar leyes sobre 
vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, 
radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e internet, postas y correos, y 
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sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. Por lo tanto, toda vez 
que esta fracción se refiere a la facultad del Congreso para legislar en materias relacionadas 
con las tecnologías de la información, la presente iniciativa pretende que esta fracción 
también considere a la inteligencia artificial como uno de los rubros sobre los que el 
Congreso tiene facultad para dictar leyes. 

Pero no basta, desde luego, con establecer tal atribución en el artículo 73 constitucional, 
sino que es necesario contar, a la mayor brevedad, con la legislación secundaria requerida 
para para la adecuada regulación de la IA, pues consideramos necesario modificar, al 
menos, las siguientes leyes: Ley Federal del Trabajo, Ley Federal del Derecho de Autor, Ley 
Federal de Propiedad Industrial, Código Penal Federal, Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares, Ley Federal de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como legislación en materia de igualdad sustantiva o la legislación en 
materia fiscal. 

Y fundamentalmente, se considera necesario contar con un ordenamiento especializado en 
la materia, una nueva ley que guíe y coordine el resto de la legislación secundaria, pues 
indudablemente, en la medida en que la IA influya cada vez más en la vida cotidiana de las 
personas, será necesario contar con más y mejor normatividad que la regule. 

Siendo así, la presente iniciativa también propone establecer, en un artículo transitorio, un 
plazo de ciento ochenta días para que el Congreso realice un análisis integral de la 
legislación vigente, y a partir de ahí, realice las modificaciones a la normativa secundaria, y 
desde luego, también expida el nuevo ordenamiento en la materia. 

Para una mejor identificación en el texto constitucional de la propuesta de modificación 
que se plantea, se presenta a continuación un cuadro comparativo. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración del pleno de este 
órgano legislativo la presente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XVII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia artificial 

Artículo Único. Se reforma el artículo 73, fracción XVII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XVI. ... 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la 
información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda 
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ancha e Internet, inteligencia artificial, postas y correos, y sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

XVII. a XXXII. ... 

Disposiciones Transitorias 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión, previo análisis integral de la legislación vigente, 
contará con ciento ochenta días naturales para realizar las modificaciones a la legislación 
secundaria y, en su caso, expedir los ordenamientos que sean necesarios para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el presente Decreto. 

Notas 

1 [1] REVISTA CÁMARA 

2 [1] Derecho e inteligencia artificial desde el diseño. Aproximaciones - Dialnet 

3 [1] https://www.welivesecurity.com/es/seguridad-digital/importancia-regulac ion-
inteligencia-artificial/ 

4 Idem 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril del 2025. 

Diputados Martha Amalia Moya Bastón y Federico Döring Casar (rúbricas) 
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